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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho judicial procederá
AVOCAR el conocimiento del presente proceso, remitido por competencia del
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.

Ahora bien, previo a efectuar pronunciamiento sobre la reforma de la
demanda, se requiere a la parte accionante para que de acuerdo con lo
establecido en el artículo 73 del CGP allegue poder debidamente conferido a
un profesional del derecho conforme al artículo 74 del CGP o bajo las
formalidades del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, remitido por el
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte accionante para que en el término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, allegue la documental
mencionada en la parte motiva del presente auto.

TERCERO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: ALBERTO FERNANDEZ JIMENEZ
ACCIONADO: ANGEL ALBERTO CARDENAS ALEJO
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar las pruebas documentales No. 3 y 5 relacionadas en l
acápite de pruebas, toda vez que no obran en el informativo.

3. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01
del expediente digital, folios 8 a 10 y 37 a 46, hacen parte del material
probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo
previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.

4. Los hechos 5 y 14 contienen varios supuestos fácticos, los cuales
deberán discriminarse de manera separada y correctamente numerados.

5. Deberá suprimir las apreciaciones subjetivas contenidas en el hecho 21.

6. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2213 de 2022.

7. Deberá aclarar el juez a quien se dirige, tanto en el escrito de demanda
como en el poder, de conformidad con lo establecido en el numeral 1°
del artículo 25 del CPT y SS.

8. Deberá modificar los acápites correspondientes a competencia y cuantía
y trámite procesal en atención a lo establecido en los artículos 2 y 12 del
CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:
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PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230030100
ACCIONANTE: LUIS FERNANDO SAN MIGUEL CARDONA
ACCIONADO: CORPORACION HONORABLE PRESBITERIO CENTRAL DE LA IGLESIA PRESBITERIANA DE
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales relacionadas
en el acápite correspondiente, toda vez que no obran en el informativo.

3. Deberá aportar la documental relacionada en el acápite de anexos, toda
vez que no obran en el informativo, incluido el poder otorgado al
profesional del derecho y el certificado de existencia y representación
legal de la accionada.

4. Se evidencia una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que,
por un lado, se solicita el pago de acreencias derivadas de la finalización
de un contrato de trabajo y, por el otro, se peticiona el reintegro del actor.
Por lo que deberá adecuar el acápite de pretensiones, en atención a lo
preceptuado en el artículo 25 A del CPT y SS.

5. Deberá corregir la enumeración de los hechos desde el No. 100, toda vez
que se encuentran repetidos.

6. Frente a los hechos 2.9, 54, 100,100 (repetido), 101, 105, 109, 120, 122,
144, 145, 147, 169, 172, 173, deberá suprimir la relación de las
pruebas, toda vez que las mismas deberán ser relacionadas en el acápite
correspondiente.

7. Deberá cuantificar las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25, numeral 10, del CPT y SS.

8. Los hechos 2.viii, 9, 30, 59, 60, 75, 78 79, 82, 99, 109, 110, 125 y 161
contienen varios supuestos fácticos, los cuales deberán discriminarse de
manera separada y correctamente numerados.
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9. Deberá suprimir las apreciaciones subjetivas contenidas en los hechos
31, 43, 94, 122, 126, 133, 135, 172, 173 y 182.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230026700
DEMANDANTE: LYLIAM DEL ROSARIO GOMEZ SILVA
DEMANDADO: COLPENSIONES
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora
solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial del
13 de junio de 2023 allegado por el apoderado de la parte accionante en el que
solicita retirar la demanda indicando (…) “con la finalidad de efectuarse ajustes
a la demanda con ocasión a la remisión por parte del JUZGADO 24
ADMINISTRATIVO” (…).

Así, conforme lo previsto en el artículo 92 del CGP, aplicable por analogía al
procedimiento laboral de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del
CPT y SS, que dispuso:

Artículo 92. Retiro de la demanda

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado
a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará
a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.
Subrayado del despacho.

Teniendo en cuenta la disposición en cita, se observa que en el presente asunto
no se ha proferido auto admisorio de la demanda, razón por la cual es
procedente aceptar el retiro de las diligencias solicitado por el abogado
Mauricio Andrés Angarita Gómez, en calidad de apoderado de la demandante.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado MAURICIO ANDRES
ANGARITA GOMEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
1.020.717.750 y TP No. 221.630 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la señora Lyliam del Rosario Gómez Silva, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la parte actora,
de acuerdo a lo considerado.
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TERCERO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte
demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 04 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO RESIDUAL LABORAL 11001310504620230056400
LINA MARÍA RIVAS CABRERA y DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL MEDWELL SAS

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, el cual fue
asignado por reparto el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada las
actuaciones, el despacho

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO de las presentes diligencias de
CONCILIACIÓN LABORAL EXTRAJUDICIAL.

SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia especial de conciliación extrajudicial.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la
audiencia se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a
través de la aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo
cual deberán suministrar al correo institucional
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de sus correos
electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad en que
actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a
la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213
de 2022.

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-
de-bogota-bogota -estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Rarr

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 04 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230048000
ACCIONANTE: VICTOR RAFAEL REDONDO ALVAREZ
ACCIONADO: COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE MAGDALENA Y
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 16 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 16 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá acreditar el agotamiento de la reclamación administrativa frente
a la pretensión No.1 en la cual se solicita “CONDENAR a Colpensiones., a
reconocer y pagar al Demandante pensión de invalidez de origen común”.

3. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FREDDY CONRADO
FLOREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 8.740.085 y TP No.
51.325 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: ELENA CHAGUALA YAGUARA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILSON SANCHEZ
MANCERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.562.774 y TP
No. 363.646 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ELENA CHAGUALA YAGUARA contra la EPS FAMISANAR
SAS, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y
CUNDINAMARCA y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN SEBASTIAN
PORTILLA PORTILLA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.018.434.736 y TP No. 277.121 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LUZ ADRIANA REYNALES TRIANA contra la sociedad LATUS
VITAE SAS EN LIQUIDACIÓN.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte
demandada allegó expediente administrativo del causante, requerido en
audiencia del 23 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone FIJAR FECHA
Y HORA para continuar con la audiencia consagrada en el artículo 80 del CPT
y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

CUARTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022

2. Deberá aportar la documental No. 8 relacionada en el acápite de
“MEDIOS DE PRUEBA”, toda vez que no obra en el informativo.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NUBIA ROCIO VERA
TOVAR, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 39.567448 y TP No.
133.059 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, en el
entendido que los establecimientos de comercio carecen de capacidad
para ser parte, y no son sujetos de derechos y obligaciones. En el
mismo sentido deberá adecuarse el poder.

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022

3. Deberá modificar los acápites de “PROCEDIMIENTO” en atención a
lo preceptuado en el artículo 12 del CPT y SS. En el mismo sentido
deberá adecuarse el poder.

4. Los hechos PRIMERO y SEGUNDO contienen varios supuestos
fácticos, los cuales deberán discriminarse de manera separada y
correctamente numerados.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar poder conferido a la abogada Catalina Restrepo
Fajardo en los términos del artículo 74 del CGP o bajo las
formalidades del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el
aportado no faculta a la profesional para iniciar el presente trámite
ante esta autoridad judicial.

2. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la
AFP accionada.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar las pruebas relacionadas desde el numeral 1.1.31 hasta
el numeral 1.1.128, toda vez que no obran en el informativo.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN DAVID MORA
MARTINEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.121.895.217
y TP No. 286.229 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar las documentales No. 10, 11 y 12 relacionadas en el
acápite de pruebas, toda vez que no obran en el informativo.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN SEBASTIAN
BRIÑEZ CANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.075.239.007 y TP No. 250.259 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora
solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial del
14 de junio de 2023 allegado por la apoderada de la parte accionante en el que
solicita (…) “RETIRO de la demanda de la referencia” (…).

Así, conforme lo previsto en el artículo 92 del CGP, aplicable por analogía al
procedimiento laboral de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del
CPT y SS, que dispuso:

Artículo 92. Retiro de la demanda

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado
a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará
a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.
Subrayado del despacho.

Teniendo en cuenta la disposición en cita, se observa que en el presente asunto
no ha sido notificado el auto admisorio de la demanda, razón por la cual es
procedente aceptar el retiro de las diligencias solicitado por la abogada Paola
Saladén Sánchez, en calidad de apoderada de la demandante.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la parte actora,
de acuerdo a lo considerado.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte
demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, con subsanación remitida al
correo electrónico del juzgado el 2 de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR ALEXANDER
MAYORGA MAYORGA quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
79.810.598 y TP No. 158.118 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por HERNANDO DUEÑAS GOMEZ contra la sociedad
WEATHERFORD SOUTH AMERICA GMNH.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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ACCIONANTE: URIEL ARENAS ALVAREZ
ACCIONADO: UGPP

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DOS (2) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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ACCIONANTE: URIEL ARENAS ALVAREZ
ACCIONADO: UGPP
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503620220040000
ACCIONANTE: CARMEN EDILMA GONZALEZ MEDINA
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Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMRBE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 093b90b890dd4bebcadec51222c04ac82c5f18ac16fc15ebfa39fec06a599bdc

Documento generado en 30/06/2023 03:51:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500120210035200
DEMANDANTE: LINA ROSA LUNA RIVERO
DEMANDADO: DIANA PAOLA DÍAZ
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43aac4ce161692bc69ac915ea6e3d55785abe8135f21e6e5d704541bdd5b2e50

Documento generado en 30/06/2023 03:51:10 PM
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DEMANDANTE: MARÍA DORIS CUBILLOS TIBABISCO
DEMANDADO: MULTISERVICIOS JACADIS SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el
artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo
80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se
hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94e772aca399c3384981506dd3713a934ab49ed37759d97fee73d576d8018a92

Documento generado en 30/06/2023 03:51:15 PM
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DEMANDANTE: ANDREA MARCELA MESA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72a99652e2dd5998cc585e6c42eb66992e50a58b1a409bed75380f73a1911b33
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503620220056700
ACCIONANTE: DIANA PATRICIA CASTILLO MAHECHA
ACCIONADO: GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA SA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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ACCIONANTE: DIANA PATRICIA CASTILLO MAHECHA
ACCIONADO: GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA SA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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ACCIONANTE: MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ CALA
ACCIONADO: TRANSPORTE SAFERBO SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra en el
expediente trámite de notificación realizado por el extremo accionante. Sírvase
proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el
trámite de notificación a la parte demandada, al correo electrónico
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, se evidencia que la parte
actora en el cuerpo del correo electrónico anexa el auto que admite demanda;
sin embargo, no se avizora el acuse de recibido de esta notificación.

En consecuencia, y para evitar futuras nulidades por indebida notificación, se
REQUIERE a la parte demandante para que allegue copia del acuse de recibido
de la notificación electrónica a la demandada Seguros de Vida Suramericana
SA, conforme lo dispone el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar con
el trámite correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 04 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proceder a avocar el
conocimiento del proceso de la referencia, de no ser porque se observa que el
mismo no cumple con los parámetros fijados en los Acuerdos PCSJA20-
11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 del 22 de marzo de
2023, toda vez que, al revisar el expediente digital, si bien se tuvo por
contestada la demanda mediante proveído del 25 de noviembre de 2022
(archivo PDF 09 del expediente digital), lo cierto es que el profesional del
derecho está facultado para contestar el libelo demandatorio únicamente en
nombre de AIRA PAULY ARANDA NOVA, en su calidad de propietaria del
establecimiento de comercio MI GRAN FRUVER VILLA ELISA, y no en
representación de los demandados WILFREDO CORREA CASTELLANOS y
CLAUDIA INÉS MONTAÑO MONTAÑO, tal y como se puede visualizar tanto
en el poder conferido como en la contestación a la demanda (archivo 08 del
expediente digital).

Conforme lo expuesto, se ORDENARÁ DEVOLVER EL EXPEDIENTE
DIGITAL al despacho de origen, esto es, Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Bogotá. Por secretaría realizar las anotaciones de rigor y solicitar
al área de sistemas que reverse la migración del proceso.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE DIGITAL al Juzgado Primero
Laboral del Circuito de Bogotá. Por secretaría dejar las constancias de rigor y
solicitar al área de sistemas que reverse la migración del proceso.

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-46-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

LHC

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500120190050300
DEMANDANTE: PAULA JULIETH TAMARA ZAPATA
DEMANDADO: FERREPINTURAS CHAUX

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310503620220044100
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO ACOSTA TIRANO
DEMANDADO: SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI SAS

Página 1 de 2

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el
artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo
80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se
hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500120210048400
DEMANDANTE: EDER RICO NIETO
DEMANDADO: THE NEW COMMERCIAL COMPAÑY SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el
artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo
80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se
hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310504620230008900
DEMANDANTE: JAIRO PERDOMO CASTAÑEDA
DEMANDADO: PBR TECHNOLOGY SAS

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, en el cual se presenta escrito de
Nulidad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Evidenciado el anterior informe secretarial, sea lo primero RECONOCER
PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte accionada PBR
TECHONOLOGY SAS, a la Dra. YENNY PAOLA SÁNCHEZ VARGAS
identificada con la C.C # 52.917.573 y portadora de la T.P # 258.443 del
C.S.J de conformidad a poder allegado en el PDF 08 del expediente digital.

Ahora bien, sería del caso adelantar la verificación de los trámites de
notificación allegado por la parte actora el 21 de junio de 2023 (PDF 07
expediente digital), si no fuera porque se encuentra pendiente de dar trámite
al incidente de nulidad que presenta la convocada a juicio a través de
apoderada judicial.

Siendo, así las cosas, previo a decidir la nulidad propuesta por la accionada,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 134 del CGP, a los
cuales nos remitimos por disposición expresa del artículo 145 del CPT y SS,
se ordena CORRER TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE DICHO
INCIDENTE, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, el cual se encuentra
incorporado en el archivo PDF 08 del expediente digital.

Una vez vencido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho
para resolver lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Rarr

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 e fecha 04 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Juez
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Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230003100
ACCIONANTE: FIDEL ARTURO HERNANDEZ BUSTOS
ACCIONADO: CARLOS ALEJANDRO DI COLLEREDO

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la apoderada de
la parte actora solicita corrección del auto anterior, frente al nombre del
representante legal de la demandada. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, en el auto
inmediatamente anterior, se admitió la demanda contra Carlos Alberto Di
Colleredo, representante legal de la Comercializadora de Alimentos Portobello
SAS, sin embargo, se evidencia que el nombre correcto es Carlos Alejandro Di
Colleredo tal como consta en el certificado de existencia y representación legal
de la Comercializadora.

Así las cosas y, en virtud de lo normado por el artículo 286 del CGP, se dispone
la corrección del proveído de fecha 2 de junio de 2023.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero de la parte resolutiva del auto
adiado 2 de junio de 2023, en el sentido de admitir la demanda contra CARLOS
ALEJANDRO DI COLLEREDO representante legal de la Comercializadora de
Alimentos Portobello SAS, quedando de la siguiente manera:

“PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por FIDEL ARTURO HERNANDEZ BUSTOS contra CARLOS
ALEJANDRO DI COLLEREDO”

SEGUNDO: Por lo anterior, NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente auto y del proveído del 2 de junio de 2023 a la parte demandada,
mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez
(10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado judicial, con el
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado
por el artículo 18 de la ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230003100
ACCIONANTE: FIDEL ARTURO HERNANDEZ BUSTOS
ACCIONADO: CARLOS ALEJANDRO DI COLLEREDO

Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503620220045000
ACCIONANTE: YONNY JOSE RIVERA TARAZONA
ACCIONADO: INDUSTRIAS GOYAINCOL SAS, SEGUROS BOLIVAR SA Y ALIRIO ANGARITA SANTOS

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: HELI RENDÓN
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.



Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 23 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1e288d246d51f3ba11bcfa86b2e7d79ddfa567d8f61ab47e5974e88f0c30d2f

Documento generado en 30/06/2023 03:52:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310501120190071100
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROBAYO RODRÍGUEZ
DEMANDADOS: MASIVO CAPITAL SAS EN REORGANIZACIÓN
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte
demandada allegó los documentos requeridos en audiencia del 6 de junio de
2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone FIJAR FECHA
Y HORA para continuar con la audiencia consagrada en el artículo 80 del CPT
y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR el PRIMERO (1°) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS.
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

CUARTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503620220056300
ACCIONANTE: JUBIL ANTONIO ROJAS LARGO, CLAUDIA ALEXANDRA BOCANEGRA QUISTANCHALA,
VALERIA ROJAS COCANEGRA Y JEREMY ROJAS BOCANEGRA
ACCIONADO: NESTLE DE COLOMBIA SA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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ACCIONANTE: JUBIL ANTONIO ROJAS LARGO, CLAUDIA ALEXANDRA BOCANEGRA QUISTANCHALA,
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ACCIONADO: NESTLE DE COLOMBIA SA

Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500120210043300
DEMANDANTE: NORMA CRISTINA LEÓN USECHE
DEMANDADOS: ALICIA AMANDA CÁCERES REYES
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Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503620220009200
DEMANDANTE: CARMEN ROSA NEMOCÓN CORREA
DEMANDADOS: FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE ONTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 23 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 23 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: ÍTALO ATENOR GÓMEZ ZÁRATE
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Frente al recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el
apoderado de la parte demandada, señor JAIME HUMBERTO QUINTERO,
contra la providencia que TUVO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA de
fecha 29 de marzo de 2023, se rechazará por extemporáneo, en los términos
de los artículos 63 y 65 del CPT y la SS.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición y
en subsidio apelación interpuesto por la parte demandada contra la
providencia que tuvo por no contestada la demanda de fecha 29 de marzo de
2023.

TERCERO: FIJAR el DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500120210038300
DEMANDANTE: SADIHATH VALENCIA YUBRAN
DEMANDADOS: FUNDACIÓN PEQUEÑOS HÉROES TOTUS TUUS

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503620220035400
DEMANDANTE: JUAN MANUEL QUINCHE PANTANO
DEMANDADOS: PORVENIR SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: ANA PORTILLA ORTIZ
DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA COAPCENPROSI
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL RAD. No. 11001310504620130014600
ACCIONANTE: BANCO ITAU COLOMBIA SA
ACCIONADO: DEBORA ROMERO CRUZ
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que Colpensiones, el
Ministerio del Trabajo y el Banco Itaú allegaron la documental requerida en
audiencia del 2 de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone FIJAR FECHA
Y HORA para continuar la audiencia especial consagrada en el artículo 114
del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR el DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)
a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), para la continuación de la audiencia
pública especial de fuero sindical – permiso para despedir, que establece el
artículo 114 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir
las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen
solicitado.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez



PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL RAD. No. 11001310504620130014600
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Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 04 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105003620130088000 
DEMANDANTE: JOSE ARMANDO BADILLO PALOMINO 
DEMANDADOS: KINETEX GEOSCIENCES INC 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, con respuesta a requerimiento. 
Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 
curador ad-litem de la demandada KINETEX GEOSCIENCES INC SUCURSAL 
COLOMBIA, no compareció a ejercer su defensa dentro de la audiencia pública 
citada para el 26 de mayo de 2023 y que, incluso, su última actuación dentro 
del proceso fue en mayo de 2018, sin haberse presentado a la fecha ninguna 
manifestación sobre su imposibilidad de continuar con la labor asignada, 
vulnerando con su actuar los derechos de esa demandada; razón por la cual 
se le relevará de manera inmediata de su nombramiento como curador ad-
litem.  
 
En consecuencia, se procederá con el nombramiento de un nuevo curador de 
la lista de abogados que habitualmente comparecen a este Despacho, en 
aplicación de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 
 
De tal forma, el cargo de curador ad-litem será ejercido por la abogada 
YENNIFER LIZZETH CUESTA ACHAGUA, quien se identifica con C.C. 
1.032.433.660 y T.P. 300.689 del C.S de la J., y cuya dirección electrónica de 
notificaciones es jennifer.cuesta.acha@gmail.com. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente el oficio enviado a la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, a través del cual se realizó la 
compulsa de copias ordenada.   
 
SEGUNDO: RELEVAR al abogado CARLOS EDUARDO SARMIENTO 
CASTELLANOS del cargo de curador ad–litem de la demandada KINETEX 
GEOSCIENCES INC SUCURSAL COLOMBIA. 
 
TERCERO: DESIGNAR a la abogada YENNIFER LIZZETH CUESTA 
ACHAGUA, quien se identifica con C.C. 1.032.433.660 y T.P. 300.689 del C.S 
de la J., y cuya dirección electrónica de notificaciones es 
jennifer.cuesta.acha@gmail.com, para que actúe en el presente trámite como 
CURADORA AD- LÍTEM de la demandada, KINETEX GEOSCIENCES INC 
SUCURSAL COLOMBIA, conforme a lo dispuesto por el artículo 48 numeral 7 
del CGP. 
 
CUARTO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE a la curadora ad lítem acerca de 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jennifer.cuesta.acha@gmail.com
mailto:jennifer.cuesta.acha@gmail.com
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

su nombramiento en el presente asunto, para que concurra a asumir su 
cargo, indicándole que el mismo es de forzosa aceptación, para lo cual se le 
otorga el término de cinco (5) días, conforme al inciso 3 del artículo 117 del 
CGP, so pena de imponérsele las sanciones previstas por el artículo 50 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 

       
            ACSG 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: DORA CECILIA GUTIÉRREZ GUEVARA Y OTROS
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de
contestación de la UGPP en calidad de Litisconsorte necesario dentro del
término legal, tal como fue ordenado en audiencia del 12 de mayo de 2023.
Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 23 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
contestación, observa el despacho que se encuentra reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 31 y ss del CPT y SS, por lo que se tendrá por
contestada la demanda por parte de la Unidad Administrativa Especial de
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –
UGPP.

En consecuencia, se
RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Viteri Abogados
S.A.S., identificada con NIT No. 900.373.913-4, representada legalmente por
Omar Andrés Viteri Duarte, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
79.803.031 y TP No. 111.852 del CS de la J, para que actúe como apoderado
judicial principal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en los términos y
para los efectos consignados en la escritura pública No. 604 del 12 de febrero
de 2020 de la Notará 73 de Bogotá.

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ÁLVARO GUILLERMO
DUARTE LUNA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 87.063.464
y TP No. 352.133 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de
la Protección Social – UGPP.

CUARTO: FIJAR el OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)
a las DIEZ (10:00 AM), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio
que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que
trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia
se practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se
hubiesen solicitado, si es el caso.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de
2022.

SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIEZ (10) DE OCTUBREDE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: RAMIRO JIMÉNEZ RAMOS 
DEMANDADO: RIO SAN ALBERTO LIMITADA 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma. 
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                Lhc 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: FAUSTO MAURICIO ROGELES
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: e94857c9b3ad50f2f5ce89ed306298ef42efbac080a79bea790d3031290776c7
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Treinta y Seis del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 30 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el
artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo
80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se
hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 10 de fecha 4 de julio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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